
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2018-0588-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, mediante proveído de fecha 

2 de marzo de 2022, por medio del cual resolvió el conflicto de competencia suscitado 

en las presentes diligencias. 

 

En providencia separada se decidirá el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,  (2) 

  
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ   
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